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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 11 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse las resoluciones a los interesados que se 
relacionan en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial 
de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga (Plaza San Juan de la cruz, 2), pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
potestativo de reposición ante el ilmo. Sr. Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así mismo, podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 
29/1998, de 26 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
P- 1131/08 conTEnTi FiLiPPo MARiA X8290776n
P- 473/08 EScuDERo oRTEGA cARLoS 28627108c
P- 1377/08 AnGELoVA AnGELoVA MARiA X5201091D
P- 4638/08 GALAn BEcERRA FRAnciSco JESuS 74933190H
P-210/08 BAYonA RoDRiGuEZ LiDiA 77331542E
P- 251/08 DE BEniTo oRTiZ RoMAn 25724632Y
P- 1828/08 MARTinEZ MuRiLLo JuAn FRAnciSco 53686616Q
P- 1755/08 PELAEZ MoYA iSABEL Rocio 74925593B
P- 2938/08 cuESTA BLAZQuEZ SARA 04216058c
P-1114/08 PALoMo PEREZ ViRGiniA 75793708Z
29-RBE-01-003663/08 PAREJo cARVAJAL SAnDRA 50609618G
29-RBE-02-003663/08 PAREJo cARVAJAL SAnDRA 50609618G
P- 4719/08 MARQuEZ GonZALEZ iREnE 30963444Q
P- 981/08 FERnAnDEZ REVuELTA ALFonSo 20212298J
P- 882/08 FERnAnDEZ PADiLLA JoSE FERnAnDEZ 74834184G
P- 787/08 ALVAREZ MARTin PAuLA 50121757L
P- 1610/08 GoMEZ MoRALES RAuL 25721709G
P- 4154/08 JiMEnEZ RuiZ ALiciA 74877098T
T- 9/09 MARcHAnTE LARA MAcAREnA 74861733E
P- 2684/08 GARciA TRuJiLLo cEciLiA 74849389Y
P- 280/08 AGuiLERA RoDRiGuEZ ERnESTo 44583400Q
P-4589/08 MoRALES MoRon LETiciA 78973445R
P- 920/08 MARTin ZoRRiLLA DAViniA 53157918L
P- 477/09 BARToLoME AcHuTEGui BELEn 72793928D
P- 532/09 ToRRES iLLEScAS DAniEL 44589720B
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EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
P- 2064/09 DE LA RoSA MoREno MiRiAM 74884747J
P- 1701/09 GARciA ALES MAnuEL 74854208H
29-RBE-01-07503/10 RAMoS VALEnciA RuBEn 74911271H
P- 820/08 cRuZ ERRAZuRiZ MATiAS 79120713T

Málaga, 11 de julio de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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